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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE ZACAPU, MICHOACÁN 
DE óCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

. SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a veinte de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el escrito y los anexos de Ed.uardo León Rodríguez, Director de Asuntos 
Constitucionales y Legales 'de~ I~ "c6n~ejéría . clurídica del Poder Ejecutivo de 
Michoacán, depositado~ er '~qficinaJd'e-éorréos/~~e~la Jo~alidad el siete de junio d.el 
presente año, recibidos eQ,la Oficina de Certificaciór{ Judicial y. Correspondencia de este 
Alto Tribunal el 9ie~~o~o siguiente, y ¡r~9l~tr~ .. ~º"s·~on el Ílúrl)ero·o~ .. 3235. Conste. J 
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Agfeg!-1ense al ex~¿~~ie~~~~t'.~~~9 ~~~,~~-~~~~~~f~ct~~l~s, el escrito y 

los anéxo~ di:l1; irnr~éÍór d~¡_;1s~.~t~~~'éó~~~i!f18i9Aá.IE!S' y fe gales de la 

Consejeid il Juríd l~~.'dél-P~~~{'~~j~~~i\~.'~,e lli1~~íi,1cuya;~ersonal idad 

tiene reccmocida,~íl,autps~~~.e~~~~~qs, ~~~~e,~~n!omi·a 'que f~al!*ó diversas 

transfel'eílci.as b'iíncaí'.aS .ª:!avO~e1 M~~Jci~~aCapl:l, ~0ic~opcán .• por el 

monto total'.qe $8;977 ;94füQO '(o.c_ho.;r:nillones n.ovec1entos s,etenta y siete mil 

novec'.ent6s :~~~renta ,~~~~t'e~~s pqt~iN}~· fin de q~'r:ciámplimiento al 

fallo dictado en.este_ast:mto,.Jiecno qu~·demuestra cor.i)as
1
documentales que 

exhibe. . ·' _ : _, ·,,: '. ·. ¡~~f' ·. '- --~ · · _ '..- · . ' 
Visto lo anterior y añtés:d_e;prqvé;e(l~:):que:é;f-aerecho proceda, con copia 

simple del escrito de cue~ su~' a~exos dese vista al Municipio de 

Zacapu, Michoacán, para que dentro del plazo de tres días hábiles, 

;~- }' ~nt~do_s ~ P:?rti.~ d~I ~ie.nt~ al ~n gu~ surta efectos .la n.?tific~j~n.~~~~I :J 

'.~,;;! 'P-re_s_ente~ácué~do,~.manifie~te ipor. coriducto 'de~su.:representartfeJegal ~ 
bajo protesta de decir verdad, si con el depósito realizado se cubrieron las 

S-L 1 n o. r - 1' ,. /\ ( r " 1J T e: r\ e 1 ; J e: r 1 r · ¡ 1\ r "J 1 .· .1 /\ • 1\) I\ r 1 n N 
;Ca1ilt1dades.1yZo mtereses a.los.que fue obligado e1·Poder-E1ecot1vo del ~stado, 

o lo que a su derecho convenga en relación con lo informado por el Director 

de Asuntos Constitucionales y Legales de la Consejería Jurídica del Poder 

Ejecutivo de la entidad, bajo el apercibimiento que, de no hacerlo, se decidirá 
. . 

lo que en derecho proceda con los elementos que obran en autos sobre el 

cumplimiento. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 257/2017 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 51, 10, fracción 11 2
, 11, 1 

párrafo primero3, 46, párrafo primero4, y 505 de la ley reglamentaria de la¡ 

materia, así como 297, fracción 11 6, y 3057 del Código Federal de 1 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 18 

de la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2879 del mencionado Código' 

Federal de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificaciórn 

del plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

1 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Federal. Las partes estarán obligadas a reci.bir los oficios de notificación que se les 
dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se 
hagan por conduqto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se entienda 
la diligencia y si ;se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por 
legalmente hecha,. 1 
2 Artículo10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como deman~ado, la entidad, poder u órgano que ht'Jbiere emitido y promulgado la norma 
general o pronun~iado el acto que sea objeto ele la controversia; ( ... ) 1 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estérn 
facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de reprnsentación a la 
prevista en el párr

1
afo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para 

que hagan promopiones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegato~ 
y promuevan los ihcidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) · 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, d~I 
cumplimiento de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. ( ... ) : 
5 Artículo 50. No,1 podrá archivarse ningún expediente sin 1 que quede cumplida la sentencia o se 
hubiere extinguid<? la materia de la ejecución. , 
6 Artículo 297 de.1 Código Federal de Procedimientos C,iviles. Cuando la ley no señale término 
para la práctica de algún acto judicial o para el Bjercicio de algún derecho, se tendrán por señalado? 
los siguientes: 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
7 Artículo 305. Todas los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia. judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede ol tribunal, para 
que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la cas:¡i 
en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, 
o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No e¡:; 
necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos:. Estos siempre serán notificados en sµ 
residencia oficial.· 
6 Artículo 1 de 1 la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de I~ 
Constitución Federal. La Suprema Corte de ,Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base 
en las disposicio,nes del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones dr 
inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política 
de los Estados U~idos Mexicanos. A falta de disposición e>Cpresa, se estará a las prevenciones d~I 
Código Federal de Procedimientos Civiles. : 
9 Artículo 287 del Código Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razóh 
del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deber~ 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos 1a: notificación de la resolución en quE! s~ 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 1 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. ' 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 25712017 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de 

·Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
. . 

Nación, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés 

·Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 

'.,¡,. 

SUPRt~/lA CORTE DE JUSTIC~IA DI~ LA í\lACIÓN 

Esta hoja corresponde al acuerdo de veinte de junio de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la controversia constitucional 257/2017, promovida por el Municipio 
de Zacapu, Michoacán. Conste. \ . · 
~MLM 13 . · vv'vi 
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